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SM Este_acto?, - Fey N,—¡ BUIL Que 10 la veo!, Lo que veo, est si — 

¡es que Nuttino, upaniendo et.sc ex' pader worai, es el más gray-'1*Tiento contra Ja Perición de J, H., de, vorque domina en la concien.!3e Emivierte, "eproduciendo la pra cí+. Siu éste, eu “quiera vtro bndc"-’“ ey el alegato de wiros - oves ineficaz pero es cfímero, y !1, de oficio, sin” que yudia ly pu consto que sintetizamos en el po-| porestapidez,o porignoraucin, der moral *cualquióra ocro poder'…. gonvierte, repito, en Juez y en eontraposición de la tuerza bro -| Uefensor contra J? Y este ucto, 
ta, 0 que divane de la fuciza bru- 5110 estrasunto de iy «prevaricato», Sonstitaye una «evión muy mala, deja la r putación de an Juez, do u miércoles En este senti los que permanecen cerca de Hino, noprecisan más perfume!: s 6i sahumerio!. Dado la enor midad de su falta, Nattino repuso ** duto; pero la conducti "de este 

Y honestidad 
rade 

ad es causada por 
nvieción de hunestidad en el 

L. Sin esca convirción, 
19 hay poder moral Y en esta 
afirmación, Jueces como Llove:, 

i. Vñas y Nattino, pueden < 

q 
olien: 
do, 

enturs asi que quieran que nac n NNE ' N Jejarán que lamentar: al eonirario, |Persinaje, siguió la misma, obli €l poñer moral, les _ dirá, «requiensindomo a consejar u. . que “ igase cuanto querían que pagase, 
porque debía evitar viros agravios; 
no estando la justicia.en los dicta- 
dos de la ley, sino M los caprich 
de Nattino!. De este- hecho huce 
más de nn año: no se dirá que soy 

¡ ¡intolerante; esperaba; pero dei doc 
tor Nattino, como de nn burro, séto 
se puede esperarcoz!. 

AL G fué domandado de 
dojo. En si defensa hice una 

toria. Nattino me dié 

statein pace!. 

Proxigo «inventariando» las a- 
eiones del dector Nattino, No es 
por s 
es porinji 
Avaidelas el 
tostor Nattino, 

rlamental, ins; 
de rh mestidad, tiene, 

er moral ! 
—Demanda de consigunción 

»r hechas legalmen 

Juez Let 
sivando la convie- 

o 16, 

J 
d i la razón. pero me condend a prose- m y consignación de la razón. p 

N jy.wil…nº¡¡c: ués de |guir el juicio — ¿Pneden dárse un 
qm»l\.- y AÍ¡…,' . '?E_,¡éw aulo Más pilatano Di uN Juez más "uebos t ecreió: E 

?. Excepción dilatoria, es 
legal de diferir 9 suspen- 

. El Juezder al eirso de o acción Dcsd'e 
n 0- luego. »i tenia razón, si era perti 

.'uv.n…l:¡ opuesta en ese caso, lógico 
ido, que, lá entabla 

paradoj 
el medi 

aa proveí-do en el expediente J. A, 

EJ H 
EJecior ha comprendid 

da que J. H. acate unares 
la eomtra él en otro e 

* Pero lo gne no ha com y legal habifa 
6 Nattino invo- 14 enmtra A G ; quedáse SI'HIPD';‘ 

O E A s y «ida.! Pero e-0 lógica y esta loga- ea dos expecientes distintos sidal, no  pertenectan n Nuttino: 

Stparados, vl los cuáles, cadu uN 
"e las prutes, ejercitaba la acción 

de queso ersia asistido ' Los que 

>hen Procedimiento, ¿qué dicen de . 

Este proyeido?, Mc resulta ana 10- 
nnlc tam gramde. que. apexar ME A [__I.,…i……m 

- ; e ; i que Radaman- 
Teraño trazsemrido, sa 1i eel e ' 

Menscabunda, di 4 mis ».m¡u]…l h;!m'm.\'uli.x it s Fg 'mn'enlel 

tesión coustante, de que ol Juez; Da GU Herafitario: 

i 3l expediente citau á K, K !El expediente e lo Jufierto (a la cuarta generación, 
Por Nattino, 10 estaba ante su vfjw.uv' v u perdura e los huma- 

; ión | e 
s , * revalecióndo- 

An proveyó en el de 'ubL Ms A ”“‘l”]‘:":l“‘]”_n 

Ese expediente era uno de tantos[MO uu h 
- E l\w ¡lu¿n — nte Juzgado, |<e 1 la ¡”…| e ml 

e sc tramitan an en mMemo n exricierí justicias y arbi- 8o, Nattino lo tenía en 0 i, comete jujusti 

i » perseci | 
“mplicudo un plan de p 

entemdío gue, sín enando la un'¡.¡'y¡ 
e a justier v decian que i, él debía 
decir que i, Parí esv, e, hada 
o que Jues Loteads - Departa 

mental? Pero el piritu de hones- 

| vaei 

“ confesar 

— 

At bades que singnlarizan la ma- miministración de un pafs «des: 
Bobermaudo», es digno de especial mMENZión, destacindolo para la pos. teridad Pero nn Jrez que con todo Cinismo condena al jnocente, mien- s que absneivo al q1e es cu'pa- “ble, - sin ooy fondamento que su vo'untad, este es un Juez grandísi lmu Pilaros, que, como Judas, de- bía recibir 30 dinerus; con qué enmprarse la cuerda de la hor-- 
Cit, a efecto de purgar, ante la faz 
del mundo, su grande .cuanto dia. 
bólica  iniguidad! La higuera de la npinión pública ostá erguida; si 
hay quien dé 30 dineros, Nattino 
puede compraria cuerda para ahor. 
carse! Lo que es a mi, ul que me ilo:a el ojo.! 

3o0—J H sigue un juicio eje 
emivo contra J. E. R- sosteniendo- 
al mismo tiempo tereerfa contra A- 
J K Abierto el juicio prueba. 
Nacino me prohíbió asistir a una 

N itiencia en que deponian testigos. 
'I—vansu dec que esta resolución 
esuaa nattinada, propia de su des- 
polismo La estupidez, es el úni- 
es fandamento que puede aducir 
este Juez en sufavor. En estatie- 

+ los Jueces hacen lo que quieren. 
Ns verdad que en lo general, son 
huenas persenas; pero forman una 
clase privilegiada.! Con la con- 
dueta de Nattino, en la administra- 
ción de justicia, el Juez lo es todo, 
Pero, para que suceda esto, es pre 
ciso que ese Juez sea Nattino; por- 
que tratándose de un funcionario 

¡equítativo, intcligente y recto, el 
Juezes el Juez, y la justicia se 
enmpie zon verdadero espíritu de 
justicia, —esto es,—se di a cada 
cuai lo suyo, conforms a las accio- 
nes deducidas, sobrelascosas litida 
was.! Sil Pedro, cuando a imitación 
de Nattino se viste de levita, hace 

apei mús lucido; puesto que sue 
cursus, hechos sin ninguna regla, 

todas inctatas; mientras que 
0, En nombre de Jus leyes. 

concalea sus principios y defigura 
el Derecho, . 

A la probibición mensionada, se 
une esta agravante. Ese mismo día 
y momentos antes de la audiencia, J. 
11 fué encerrudo en una pieza — de 
Juzgado, pura el reconocimiento 
de ona denda,—la misma que mo- 
tivó el proveldo del comentario 

ero de estaslíneas. J, I., que 



EL MOMEN, O 
— 

o8 un comereiante, protestá 

conducta observada por el ac 

rio, desde que teniendo su domici- 

tiu, no tenfa por qué er 

ca un actu que puede rea E 

ainguna ciase de violencin ! Pero 

bay más: después e estu- dos in - 

~identes; Nattin: 
pediente, y al pr 
do presentado var escritos 

ste Me 

oste ai moste!. 
Si Nattino mnestra honestidad 

an esto, me quedo cou -los desho- 

nestos en contraposición de este 

. magistrado.! 
4.0— Nattino, Juez de u 

sonfirmó el despojo que, enmntra de 

na Consepción Ricu, decretó Vi 

ñas! Para confirmar este 
vergonzaso, apelóni revur: 

cir - cosss bárbaras! —l 
» de de 

la competencia de! Juzg: 

y quevna vez probads ésta, ha- 

bria llegado el momento - que 
Juez se declarase ine 
o de pedirle que se declar 
en cas. negativo, recu la con 
tienda de competencia - 

1ó Nattino,. sentando semr 
bochornosas conchisiones 
quien no sepa entre los q 
leyes, que el Art 250 del C 
P. C., establece tedo lo contrari 
de estas burradas de Nattino, zsi 
como que el Art 619 del 

Cg., confirma. en (o8 juicios verbi- 
les, el precepto general de ese mis 
me articulo! Nudie, mediansmen 

te instruído en leyes, tampocoigno 

ra que la posesión es excepción pe- 

rentoria; y que por tauto, al desi- 

dirse de ésta, se deside al inismo 
tiempo, del fondo de la cuestión, 
Y sin embargo, mientras los bu 

rres tiran carros, Natting desein 
pena el Juzgado Letrado Departa 

mental! 

No hay 
ñan 

5.0J. C. Labrie la soresión de 

don E C. Heeba la u i 

de herede: correspondiente, 

C L omanifestó que había pad: 

- eidu el error de ereer que una fric 

ción de campo que tenía, había 

pertenecidva E. € 
era usf. puea que & 

cora que A 

> arotit habfa 

enCurpelo ese ex- 

ad i, 

hecho 

—por 

ejemplo. queantes de desidirse de 
do, Hlebía 

probarse la excepción de posesión; 

el 

ompet: nte, 
y 

Como 

primér comentario. digo que a mi 

me daria vergilenza tallar, emno fa 
m:tes 

de 

mismo 

sidu dueño, seghn los pay 

propiedad.— l.us herederos E 

de S. y E. C.. que habían compi- 

recido al juicio, se opusieron « 

aque se archivase el expediente, 

como asilo vedia.J.C. L. y el 

rrencia de interce-laruos 

el cumine. - y comeniamus 

u conducta, para sol:7 y Locutar 

del pitbhico. Si se hubiera 
los japoaeses que visitaron nu 

A 

soto 

M 

3 

Juzgado, a cargo del doctor pobiación con las acehiras de no 

tti entonces: "mandó que éste pro- : mucho. ¡qué pag lindo h. 

base el error, como lu solicitaban a hecho! mejor que ante el Juz 

gado Letrado Departimenta”: 
Cumo consecuencia del adio que 

lme tiene, y lo tomando como funda- 

mento las críticas que le he hecho, 

ha pedido y obtenido el derccho de 
obstención en mis asunaus, | 
que merece decírseie cnanro 
mos dicho al Juez Naitito, no 

el derecho de u«bstención, 

que es un derecho por + 
decoro y de delieadeza 1 

los opositores. El actor presentó :a 

prueba. que era una eseritura 10- 

la, y los opositores, al evacuar la 

la vista conferida, se excepciona 

ron opuniendo. desde Inego, dic! 

nulidad.—Natrino dijo <ne nG7 € 
el mowento de bacer caudal - del 

valor de esa escritnra, los 
opositores st: creían ho 
al bien que se pensaba invent: 
que iniciasen. por separaco, la ue- 

ción de que se creyeren asistidos! rados entre los motives 

— Todo esto no tiene nombre: Veñ |ción. Un Juez en taios 

moslo — El actor hizo nna petición, | tancias, y siguieru sea | respe- 

y la fundo en una eseritura nula. to al público, que esante quien d 

El Juzgado, substanciando - esu pe-|bc vindicar si reputación res 
tición, dió vista a los interesados.:gada por el Jodr, no pide ese dero. 

¿Para qué ls dió:esa vista?, Se-|cho: se justifica le todo los he 

gún - Nattino, gería pura decir|chos que le acnsan, y mantiene in- 
<améns a lo mavifestado por el ac-|cólume suantoridad y sis respe- 

tor; pero segin Jusinteresaios, fué[tos! El derecho de abstención, De 
para que, de acuerdo con' las le-Ho vindica de na 1l contrars 
yes del Procedimiento, confesásen | aumenta nna pilasta  más, lo hace 

o eonn*qdijésen el fundamento de | más hediondo! Nuttino debe tener 
esa acción; por lo que, hallaudo|presente esto, que nu es sino ua 

yae debían contradecirla, lohicic- |regla ge:oral! 
ron, exeepcionándose de nulidadt, 

¿Qué habría pasado silos oposito - 
res dijeran-en este juicio qae, efec 

tivamente, como lo afirmaba J. ., 
L.. el causante no había sido due. | 

Politica 

! 
| 
| | 
, 

Ne de ese campo. y que. pur tanto, ! Después del paeto ernstiticional, 
lus herederos stiyos o tenían de Tr manitestación plebiscit: es 

recho alguño. padieran, pordo mis i ronía, 

mo, archivarse el -expediente? Ha í ea l0de U 
SIFVEL SI se procede de bue 

s 
bía pasado que, por consecte * 

ia f secumpie, para traicionar de esa manifestación. la sucesión; , % 
se declaraba sin derecho al bien:Y dºl…nc'-;lw] l.I"Im-éal — i demala [€, y no secum 
de la referencia, y que por lnnlu.,lº……'¡ = 
n.ada podía al respecto ree …__…_'lplei para entronizar, -por tiempo 
dando, por lo actuado, derecho ¿! M8 la eamarióla En cualquiera 
La deestos casos, el pacto es una bur- 

scarón de 
1 excepción de cosa juzgada! 

! esto quería Nattino que hiciera laal pulridtamo, un E 
'a democracia. y uina afrenta a da - 

I'sobcrun\a popular ! 

La reforma cuya ratificación se 

Y 
la sncesión! ¡Que lo velen!. 

Nauinn._n quien Dics confan- 
da para bien de la j 
cenú fencionario que abusa de las 
pre .I'n';.¿: que disfruta. y hace 

¡de la mision evadísima de Juez 
i instruments de 
linus - decisiones! 

, €s UN 

susterpes o mag 
Nada podemo: 


